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	CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

SECRETARÍA GENERAL


HORARIOS ESPECIALES DEL PERSONAL LABORAL EN CENTROS DOCENTES

CATEGORÍA TÉCNICOS SUPERIORES EN EDUCACIÓN INFANTIL
CURSO :  2016-2017

	CENTRO
	DOTACIÓN
	HORARIO

	
	
	

	C.E.I.P. PABLO PICASSO
LAREDO
	1
	9:00 a 16:00 horas
Supone 1.225 horas en 175 días de trabajo.

	
	
	

	C.E.I.P. VILLA DEL MAR
LAREDO 
	1
	9:00 a 16:30 horas

Supone 1.313 horas en 175 días de trabajo.

	
	
	

	C.E.I.P. GLORIA FUERTES
MURIEDAS 
	2
	9:00 a 16:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días de trabajo.

	
	
	

	C.E.I.P. PEDRO VELARDE
MURIEDAS
	2
	8:00 a 15:00 horas

Supone 1.225 horas en 175 días de trabajo.

	
	
	


	JORNADA ORDINARIA:      1.575 horas en cómputo anual


	HORARIO: De lunes a viernes. Descanso sábados, domingos y festivos.

En periodos no lectivos podrán realizar actividades complementarias y extraescolares hasta completar su jornada en cómputo anual.



	Durante los meses de junio y septiembre la actividad lectiva con alumnos será en jornada de mañana.




PAGE  
1

[image: image1.jpg]